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CUICHAN Log 
DEMANDADOS: TIMOLEON SILVINO de Ley, 

SOSA CUEVA y otros; y a las herederos 

presuntos conocidos y desconocidos 

del po TIMOLEON SILVINO SOSA 

CUANTA: INDETERMINADA 

TRAMITE: Ordinario SECRETARIO (E) 
INICIADO: 06 de octubre del 2008. 

OBJETO: Obtener ta declaración de 
prescripción adquisiti 

de dominio. 
A ES 

que tiene de alar casillero judi- 
cial para sus futura: 

Sangolquí, 18 de Septiembre del año 
2012. CERTIFICO. 

Dr. Ramón Guadalupe Arias. 

Hay firma y sello 

AC/87887/4 

AA LAO O AUS ME 

Quito. Agré, Í los di 
mentos « que se acompañan. Téngase 

So cuenta el e señalado 

previniendole de la obligación 

Da RAFAEL CARPIO SANCHEZ. JUEZ 
ENCARGADO. 

Lo que pongo en conocimiento para los 
fines de Ley. 
DR. MARIO ENRIQUE YÁNEZ 

ANO 

  

SECRETARIO 

Hay firma y selto 
EE 

   
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

MARCALLA S.A. 

Se comunica al público que COMERCIALI- 
ZADORA INTERNACIONAL MARCALLA S.A. 
aumentó su capital suserito en USD$800,00 y 
reformó sus estatutos por escrituras públicas 
otorgadas ante el Notario Trigésimo Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de di- 
ciembre de 2011 y 2 de marzo de 2012. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJC.Q.12.001994 de 19 de abril de 2012. 

En virtud de las presentes escrituras públicas la 
compañía reforma los artículos tercero y quinto 
del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- 
La compañía tendrá por objeto: a.- La importa- 
ción, exportación compra, venta, distribución y 
comercialización al por mayor y menor de toda 
clase de productos alimenticios de origen agrí- 
cola...” 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de la compañía es de UN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES NORTEAMERICA- 
NOS, dividido en un mil seiscientas acciones 

. de un dólar cada una..... 

Quito, 19 de abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑIAS 

AC/87885M 

   

      

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EQUIPROEDENT CIA. LTDA. 

La compañía EQUIPROEDENT 

CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 05 de Septiembre de 2012, 
fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolu- 

ción SC.IJ.DJC.Q.12.004753 de 11 
de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
ñía es: .... VENTA AL POR MAYOR Y 
MENOR DE PRODUCTOS MÉDICOS 
Y ODONTOLÓGICOS.... 

Quito, 11 de Septiembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR 

0000913 
  

      

    

Yolanda Janeth 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TOYCREATIVO CIA. LTDA. 

La compañía TOYCREATIVO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 

23 de julio de 2012, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución  SC.lJ.DJC. 
Q.12.004563 de 31 de Agosto de 2012 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 
pañía es: DEDICARSE A LA 
ELABORACION, DISTRIBUCION Y 
VENTA DE PRODUCTOS DE DISEÑO, 
PUBLICIDAD E IMAGEN TANTO A 
PERSONAS NATURALES COMO A 
PERSONAS JURIDICAS... 

Quito, 31 de Agosto de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

A.C./87888 

entre: José Raúl Apráez Márquez y 

al Romero Aguirre. 
PROVIDENCIAS: “JUZGADO PRIMERO 

DE 10 CIVIL DEL CARCHI.- Tulcán, 

Viernes 29 de junio del 2012, las 09h26.- 

VISTOS: Por la razón del sorteo, avoco 

conocimiento de la presente causa. 

Previamente a calificar la demanda, el 
actor comparezca a esta judicatura y 

de cumplimiento a lo dispuesto en el 

de) Código de Procedimiento 

Civil, al efecto se señala para el día 4 de 

iulio del presente año a las quince horas 

  

MALES 

E PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL QUE EN LA 
SECRETARIA DEL PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA, EL Ola 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DOCE, A PARTIR DE LAS TRECE 
HORAS, HASTA LAS DIECISIETE 

HORAS, EN EL JUICIO EJECUTIVO 
No. 2007-1022-DC TENDRA LUGAR 

El REMATE DEL BIEN MUEBLE 
AVALUADO DENTRO DE LA PRESENTE 

CAUSA QUE HA CONTINUACION SE 
DETALLA.- 

SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. 

DR. LENIN OLOVACHE MORALES, peri- 
to designado por su autoridad, dentro 

del juicio EJECUTIVO signado con el 

N? 1022-2007 DC. Seguido por el DR. 
FRANCISCO XAVIER GALLEGOS RIVAS, 

Procurador Judicial de la Compañía 

LABORATORIOS FABELL S.A., en con- 
tra del señor DIEGO HERMAN LUNA 
IGLESIAS, encontrándose dentro del 
término concedido, con el juramento 

que tengo rendido, respetuosamente 

comparezco ante cua autoridad y expon- 

go el siguiente into! 
CARACTERÍSTICAS D DEL VEHICULO. 
MARCA: CHEVROLET 

CLASE: CAMIONETA 
TIPO: PICK UP 
MOTOR: N? 5JI21R157583 
CHASIS: N* PS051NP152915931536 
AÑO: 1986 

   

    

COLOR: BLANCO 
PLACAS: PHH-755 
CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO. 
De las fotos que adjunto en seis fojas 

expongo lo siguiente: el vehículo tiene 

dos puertas delanteras sin su Seguridad 

y sin tos forros interiores, los asientos 

totalmente destruidos sus cuatro ilan- 

tas sin atre y en mal estado sin llanta 

de emergencia, en la parte frontal del 

vehículo encontramos que solo tiene 

un farol en el costado izquierdo, la 
Carrocería se encuentra totalmente 
deteriorada por el paso del tiempo por 

encontrarse a la intemperie la pintura 

de igual forma en malas condiciones 

y el motor sin funcionamiento por que 
no se le ha prendido y por el paso del 

tiempo. 
AVALUO 

Par todas las consideraciones anota- 
das y con respaldo en las fotos que 

adjunto at presente Informe Pericial 

solicitado por su autoridad, AVALUO 

El. VEHÍCULO en mención en la can- 
tidad de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS ($1.200,00). 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. Quito, miércoles 11 de julio 

del 2012, las 13h21. Agréguese a los 

autos el escrito que antecede.- En lo 

principal, señalase para el día 18 de 

octubre del año en curso, desde las 

trece horas, hasta las diecisiete horas, 

a fin de que tenga lugar el rernate del 

vehículo embargado y avaluado dentro 

  

   
   

   
   

      

        

  

   

      

virtud de haber sido nombrado Lider 

Zonal de la Demarcación Hidrográfica 

de Esmeraldas -SENAGUA, mediante 
memorando N*COHE.15- 2012-0599- 

M, de fecha 13 de Septiembre del 

2012, en cumplimiento al Acuerdo 

Ministerial N*. 2011-334 del 05 de 

Septiembre del 2011.- En lo principal: 

La solicitud de Concesión del desecho 
de Aprovechamiento de las Aguas, 

presentada por el señor: Ing. MANUEL 

MESIAS AMABLE ALDAZ CANDO, pro- 

venientes del río Pita, conducidas por 

las acequias “Vieja y Nueva”, en un cau- 

dal de 5. l/s, para uso doméstico, riego 

y abrevadero, para el predio conocido 

como Milarica, ubicado en la parroquia 
de Sangolquí, cantón Rumiñahui, pro- 

vincia de Pichincha, es clara y reúne 

los demás requisitos de Ley, por lo que 

se la acepta a trámite y esta Autoridad 

Dispone: 1.- Atendiendo lo solicitado 

y de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 8? de la Ley de Aguas, cítese a tos 

usuarios conocidos o no, de las aguas 
remanentes provenientes del río Pita, 

conducidas por las Aceguias Nueva 

y Vieja, ubicado en la parroquía de 
Sangolquí, cartón Rumiñahui, provincia 

de Pichincha. 2.- Cítese con la solicitud 
y la presente providencia a los seño- 

res: Ing. Cartos Vera, propietario de a 

hacienda Santa Rosa, al represe! 
legal de la Empresa Electrica Qui Quito S. A, 

y a la señora María Gualotuña usuaria 
conocida, por medio 

de comisión liberada al señor Jete 

esta providencia en uno de los Diarios: 

El Comercio, Últimas Noticias, Hoy, 
la Hora o El Telégrafo de circulación 

nacional, por tres veces, mediando una 

de la otra el plazo de ocho días. 4.- 

Fíjense carteles durante treinta días, 

en tres lugares más frecuentados de 

ta parroquia de Sangolquí, mediante 

comisión librada al señor Jefe Político 

defíndicado cantón. Ti 

los números telefónicos N” 2871-145, 

099711900, para efecto de notificacio- 
nes. De conformidad con et memorando 
N” SENAGUA-CDHE.15-2012-0109- 

M del 07 de lebrero del 2012, actué 

como secretario Dr. Félix Tasigchana 

Falcón.- NOTIFIQUESE..f). Ing. Cesar 

Cabrera Vinuéza, Líder del Centro Zonal 
de la Dernarcación Hidrográfica de 

Esmesaldas de la Secretaria Nacional 
del Agua.- CERTIFICO. 

Dr. Félix Tasígchana Falcón 

SECRETARIO 

Existe firma y sello. 

A.P./54270/.m. 

EXTRACTO.-REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL DEL JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA QUE 
SE HA PROPUESTO CON El SEÑOR 

  

  

 


